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1. OBJETO 
 
La presente instrucción de trabajo tiene por objeto establecer la metodología a seguir para la 
realización de la galactografía 
 
2. CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El ámbito de aplicación será a nivel de los trabajadores del Servicio de Radiología.  
 

3. REFERENCIAS 

 
 
4. RESPONSABILIDADES 

 
 
5. DESCRIPCION PROCEDIMIENTO 
 

• Una  vez  el paciente esta admitido  y  se recibe en la sala se  comprobaran los  datos 
personales. 

 
• Se comunicará al  paciente en que  consiste la prueba que se le  va a realizar. 

 
• Consultar con el  radiólogo si  necesita proyecciones complementarias. 

 
• Preparación del material: 

o Contraste iodado 
o Jeringa de 2cc 
o Equipo de galacto 27g o 30g 
o Paño estéril fenestrado 
o Gasas 
o Guantes estériles 
o Desinfectante 
o Lupa 
o Esparadrapo 

 
• Realización de la prueba: 

o Colocación de la paciente  en  decúbito en la camilla 
o Localización y canalización del  conducto 
o Introducción de contraste 
o Proyecciones en CC y Lateral 

• Procesamiento de la Imagen 
• Valoración  radiológica  
 

Finalizado el procedimiento se comunicará al paciente tiempo de recepción de informe  en  el 
medico  peticionario 
  
6. REGISTRO 


